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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
Dr. David Pina Bastidas     

1  2018-17-01-07-P0002282 

2  FACTURA000060157 

  

4 CONTRATO 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 OTORGANTES 

7. APELLIDOS Y HOMBRES CALIDAD 

B ALVAREZ NEGRETE MARCO ALEJANDRO CromwTE 

9 — MOMAR MEDINA LUIS ENRIQUE CroeNTE 

10 — MESTANZA ARBOLEDA AMA LUCIA CEDENTE 

11 TANGUILA BMIGUANGO VICTOR RAMIRO CESIONARIO 

12  COLOBON ROBIMZON RODRIGO RAMIRO CESIOMARIO 

13 MOTENO ANDI MARLENT NOEMZ CESIONARIA 

14 CUANTIA: USD $ 10,000,00 

15 DI 2 COPIAS s.v 

16 En lla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

17 Ecuador, hoy día JUEVES QUINCE (15) de MARZO del DOS MIL DIEZ 

18 Y OCHO, ante mi DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, Notario 

15 Séptimo del Cantón Quito, comparecen por una parte en calidad de 

20  Cedentes, los señores MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

21 quien comparece por sus propios y personales derechos y declara ser 

22 de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil, soltero, mayor de edad, de 

23 ocupación empleado privado, domiciliado en la calle Guayaquil N once 

24 ciento veinte y dos y Caldas, de esta ciudad de Quito, teléfono fijo dos 

25 nueve cinco cinco siete ochenta y tres, celular cero nueve ochenta y 

26 cinco cincuenta nueve nueve seiscientos cinco, correo electrónico 

27 marcoalvarez765Qhotmail.com, y los cónyuges señores LUIS 

28 ENRIQUE MONAR MEDINA y señora ANA LUCIA MESTANZA 

Clemente Ponce N'329 y Av 6 de Diciembre, Edificio ¿Acuarios (Planta Baja) 
e-mail: omardavid Enotaria AMA 

QUITO + ECUADOR
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ARBOLEDA, quienes comparecen por sus propios y personales 

derechos y declaran ser de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil 

casados entre si, mayores de edad, de profesión Licenciado en 

Educación y Odontóloga en su orden, domiciliados en la calle Ajavi y 

Estandoque, de esta ciudad de Quito, teléfono fijo dos seis ocho dos 

cinco siete seis, celular cero nueve ocho cinco tres seis cinco uno 

cuatro nueve, correo electrónico gabrile.monarOyahoo.es, y por otra 

parte en calidad de Cesionarios el señor VICTOR RAMIRO TANGUILA 

SHIGUANGO, quien comparece por sus propios y personales derechos 

y quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, soltero, mayor de 

edad, de ocupación Estudiante, domiciliado en la calle Las Frutillas y 

Congonas, de la ciudad de Quito, celular cero noventa y nueve 

cincuenta y dos ochenta y dos quinientos ochenta y siete, correo 

electrónico tvictorramiro(Myahoo.es, el señor RODRIGO RAMIRO 

COLOBON ROBINZON, quien comparece por sus propios y personales 

derechos y declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

soltero, mayor de edad, de ocupación Estudiante, domiciliado en la 

calle Colta y Gualaceo, de la Parroquia Chimbacalle, de esta ciudad de 

Quito, celular cero noventa y nueve doscientos uno noventa y siete 

cero tres, y la señora MARLENI NOEMI NOTENO ANDI, quien 

comparece por sus propios y personales derechos y declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada con el señor Andres 

Gonzalo Tanguila Shiguango, mayor de edad, de ocupación 

Quehaceres Domésticos domiciliada en la Asociación Cuatro de 

Octubre, de la Provincia de Pastaza, de tránsito por esta ciudad de 

Quito, teléfono fijo cero tres veinte y siete noventa y nueve ciento 

veinte y nueve, celular cero nueve ochenta y ocho cero treinta y cinco 

ochenta y tres siete.- Los comparecientes son domiciliados en ésta 
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verificar la información en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil, papeletas de votación y certificado de 

presentación que debidamente certificadas me solicitan se agreguen al 

presente instrumento como habilitantes, bien instruidos por mi el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan para 

que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras púbicas a su cargo, sirvase 

insertar una más en la que conste la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES al tenor que se detalla.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento los señores: MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

soltero; y, los cónyuges LUIS ENRIQUE MONAR MEDINA y ANA LUCIA 

MESTANZA ARBOLEDA, casados entre si.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

quienes comparecen en calidad de CEDENTES; y, por otra parte los 

señores: VICTOR RAMIRO TANGUILA SHIGUANGO, ecuatoriano, 

soltero, mayor de edad, de ocupación estudiante, RODRIGO RAMIRO 

COLOBON ROBINZON, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, de 

ocupación Estudiante, y la señora MARLENI NOEMI NOTENO ANDI, 

ecuatoriana, casada con el señor ANDRES GONZALO TANGUILA 

SHIGUANGO, mayor de edad, de ocupación Quehaceres Domésticos, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a excepción de la señora Marleni 

Noemi Noteno Andi, domiciliada en la Provincia de Pastaza, de transito 

por esta ciudad de Quito, en calidad de CESIONARIOS, los   Clemente Ponce N'329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890. 

e-mail: omardavid E notaria” 
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comparecientes actúan por sus propios derechos y son hábiles para 

contratar, quienes en forma libre y voluntaria, convienen y acuerdan 

celebrar la presente CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. La compañia denominada 

PROTECTION INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA. LTDA, 

fue constituida con los socios MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 

NEGRETE y LUIS ENRIQUE MONAR MEDINA, mediante escritura 

pública celebrada el primero de agosto del dos mil diecisiete, ante el 

Doctor Omar David Pino Bastidas, Notario Séptimo del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con número de 

inscripción treinta y ocho, fecha de inscripción dieciséis de agosto del dos 

mil diecisiete.- La Junta General Extraordinaria de socios de la compañia 

denominada PROTECTION INVESTIGATION SMART PROINSECURITY 

CIA. LTDA, reunida en forma extraordinaria el día ocho de marzo del dos 

mil dieciocho, conoció y autorizó a los socios: MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE Y LUIS ENRIQUE MONAR MEDINA, para que 

puedan ceder las participaciones que poseen en la compañia 

PROTECTION INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA. LTDA, 

a favor de los señores: MARLENI NOEMI NOTENO ANDI, VICTOR 

RAMIRO TANGUILA SHIGUANGO y RODRIGO RAMIRO COLOBON 

ROBINZON, de la siguiente forma: El socio MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, cede las cinco mil participaciones de un dólar cada 

Una, equivalente al cincuenta por ciento del capital social de la compañia 

de la siguiente manera: Cuatro mil participaciones de un dólar cada una 

equivalente al cuarenta por ciento del capital social de la compañía a 

favor de la señora MARLENI NOEMI NOTENO ANDI y mil participaciones 

de un dólar cada una equivalente al diez por ciento del capital social de la 

compañía a favor del señor RODRIGO RAMIRO COLOBON ROBINZON.- 
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INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA. LTDA, es decírifaón Y 

cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al cincuenta 

por ciento del capital social de la compañía PROTECTION 

INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA. LTDA, de la siguiente 

forma: Cuatro mil participaciones de un dólar cada una equivalente al 

cuarenta por ciento del capital social de la compañía a favor del señor 

VICTOR RAMIRO TANGUILA SHIGUANGO y mil participaciones de un 

dólar cada una equivalente al diez por ciento del capital social de la 

compañía a favor del señor RODRIGO RAMIRO COLOBON ROBINZON, 

conforme consta en el acta de la junta extraordinaria de socios de la 

compañía relacionada que se agrega a la presente como habilitante.- 

TERCERA. DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, el señor LUIS ENRIQUE MONAR MEDINA en su calidad 

de socio activo de la compañía PROTECTION INVESTIGATION SMART 

PROINSECURITY CIA. LTDA y su cónyuge ANA LUCIA MESTANZA 

ARBOLEDA, facultado por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía antes descrita, procede a ceder actual y perpetuamente cinco 

mil participaciones de un dólar cada una y que en su conjunto alcanza el 

cincuenta por ciento de participaciones de la compañía de la siguiente 

manera: Cuatro mil participaciones de un dólar cada una equivalente al 

cuarenta por ciento del capital social de la compañía a favor del señor 

VICTOR RAMIRO TANGUILA SHIGUANGO y mil participaciones de un 

dólar cada una equivalente al diez por ciento del capital social de la 

compañía a favor del señor RODRIGO RAMIRO COLOBON ROBINZON. 

Cediendo de esta manera el total de las participaciones que posee en la 

compañía PROTECTION INVESTIGATION SMART PROINSECURITY 

Clemente Ponce N'329 y A 6 de Diciembre, Edifici “Acuacus” (Plana Baja) 
Telfs: 2 

e-mail: omardavidG notaria” 
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CIA. LTDA; y, por su parte el socio MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 

NEGRETE, cede las cinco mil participaciones de un dólar cada una, 

equivalente al cincuenta por ciento del capital social de la compañía de la 

siguiente manera: Cuatro mil participaciones de un dólar cada una 

equivalente al cuarenta por ciento del capital social de la compañía a 

favor de la señora MARLEN! NOEMI NOTENO ANDI y mil participaciones 

de un dólar cada una equivalente al diez por ciento del capital social de la 

compañía a favor del señor RODRIGO RAMIRO COLOBON ROBINZON, 

cediendo de esta manera el total de las participaciones que posee en 

dicha compañía.- CUARTA.- El precio de la cesión de participaciones 

efectuadas mediante este instrumento alcanza la suma de diez mil 

dólares americanos (USD, 10.000,00), dinero que los Cesionarios ha 

pagado a los Cedentes en efectivo, por lo que los Cedentes nada tiene 

que reclamar en lo posterior por este acto ya que el valor se encuentra 

acorde a sus intereses.-QUINTA.- Por tanto los Cedentes, cónyuges 

LUIS ENRIQUE MONAR MEDINA y ANA LUCIA MESTANZA 

ARBOLEDA, ceden y transfieren a favor de los Cesionarios las cinco mil 

participaciones que poseen en la compañía; y, el señor MARCO 

ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, cede y transfiere a favor de los 

Cesionarios las cinco mil participaciones que posee en la referida 

compañia.- Por su parte los Cesionarios MARLENI NOEMI NOTENO 

ANDI, VICTOR RAMIRO TANGUILA SHIGUANGO y RODRIGO RAMIRO 

COLOBON ROBINZON en forma expresa aceptan la sesión y 

transferencia de las diez mil participaciones que los Cedentes realizan a 

su favor por lo que nada tiene que reclamar, en su caso renuncia a 

intentar reclamo posterior por motivo y ocasión de este acto que se realiza 

a su favor.- Del mismo modo se deja expresa constancia que con la 

presente cesión de participaciones sociales los señores MARCO 
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4 ceder lla totalidad de las participaciones que tenía en la referida compañía. 

5 El nuevo cuadro de integración de capital de la compañía PROTECTION 

£ INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA. LTDA, es el siguiente: 

7 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
82 PROTECTION INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA. LTDA. 

3 SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

10 SUSCRITO PAGADO 

11  Marleni Noemi 4.000 4.000 4.000 40% 

12  Noteno Andi. 

13 — Victor Ramiro 4.000 4.000 4.000 40% 

14  Tanguila Shiguango. 

15 Rodrigo Ramiro 2.000 2.000 2.000 20% 

16  Colobon Robinzon. 

17 TOTAL: 10.000 10.000 10.000 100% 

18 SEXTA.- Se agregan como habilitantes el acta de la junta general 

19 extraordinaria de socios en la que autorizan la sesión de participaciones 

20 que se efectúa en este instrumento.- SEPTIMA.- En todo cuanto no se 

21 encuentre expresamente determinado en este instrumento las partes dan 

22  porincorporadas las disposiciones que para el efecto establece la Ley de 

23 Compañias, y demás legislación relacionada a esta cesión de 

24 — participaciones. por lo que en caso de litis las partes renuncian domicilio y 

25 se sujetan a los jueces de esta ciudad de Quito y al trámite verbal 

26  sumario.- OCTAVA.- Los Cesionarios quedan facultados expresamente 

27 para solicitar que ésta sesión de participaciones se la margine en la 

28 escritura de constitución de la compañía denominada PROTECTION 

Clemente Ponce N”329 y Av 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta 
Telfs.; 2552 $ 

e-mail: omardavidG notari 
QUITO + 

   
   

 



INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA. LTDA, así como 

también se inscriba en el registro mercantil y se dé a conocer a la 

Superintendencia de Compañias para los fines legales pertinentes.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

se encuentra firmada por el Doctor Gabriel Monar Medina, Abogado 

con matricula profesional número diez y siete guion dos mil seis guion 

ciento cuarenta y cuatro del Foro de Abogados.- Para la celebración de 

la presente escritura se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se 

ratifican en todas y cada una de sus partes y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

TAN 

lil 
SRLUIS ENRIQUE MONAR MEDINA 
CC. 91011 3093-% 

¡SRA ANA LUCIA MESTANZA ARBOLEDA 

CO. /7/436067-8 
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'SRA MARLEN! NOEMI NOTENO ANDI 

CC. 210007956-4 

( ra) 

puádo 
DR OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PROTECTION INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA LTDA. 
CELEBRADA EN QUITO EL 8 DE MARZO DEL 2018. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los ocho días del mes de marzo del dos mil 
dieciocho, siendo las 16+15, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía PROTECTION INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA. LTDA. 
En las oficinas de la Compañia ubicada en las calles Guayaquil No. 11-122 y Caldas, 
Edificio Centro Comercial Quito, sexto piso, oficina 620, de esta ciudad de Quito, 
Asistiendo los siguientes socios, 1.- MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 
propietario de cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del 
capital social de la compañía; y, 2-LUIS ENRIQUE MONAR MEDINA, propietario de 
cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de 
la compañía, encontrándose reunido el cien por ciento del capital social de la 
compañía y de acuerdo a lo que establece el Art 238 de la Ley de Compañías, los 
socios renuncian el derecho de convocatoria y se constituye la Junta General 
Extraordinaria de Socios, a fin de conocer el siguiente orden del día. 

4.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LOS SEÑORES LUIS 
ENRIQUE MONAR MEDINA Y MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA PROTECTION INVESTIGATION SMART PROINSECURITY 
CIA. LTDA. 

2.-APROBACION DEL ACTA 

Preside la junta el señor JOSE GABRIEL MONAR MEDINA y actúa como Secretario el 
señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE. El Presidente declara instalada la 
Junta y solicita se de lectura el orden del día, inmediatamente se pasa a tratar los 

puntos del orden del día. 

El Presidente manifiesta que el primer punto a tratar es la sesión de participaciones 
de los socios MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y LUIS ENRIQUE 
MONAR MEDINA, quienes conforman el cien por ciento del capital social de la 
Compañía PROTECTION INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA, LTDA. 
Toma la palabra el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE quien 
manifiesta que tiene la necesidad y conveniencia de ceder y transferir las cinco mil 
participaciones de un dólar cada una equivalente al 50% del capital social de la 
compañía a favor de las siguientes personas: Cuatro mil participaciones de un dólar 
cada una equivalente al 40% del capital social de la compañía a favor de la señora 
MARLEN! NOEMI NOTENO ANDI y mil participaciones de un dólar cada una 
equivalente al 10% del capital social de la compañía a favor del señor RODRIGO 
RAMIRO COLOBON ROBINZON, cediendo de esta manera el total de las 
participaciones que poses en la Compañía PROTECTION INVESTIGATION SMART 
PROINSECURITY CIA. LTDA, acto seguido toma la palabra el señor LUIS ENRIQUE 
MONAR MEDINA, quien de igual forma manifiesta que tiene la necesidad y 
conveniencia de ceder y transferir las cinco mil participaciones de un dólar cada una, 
equivalente al 50% del capital social de la compañía a favor de las siguientes 
personas: Cuatro mil participaciones de un dólar cada una equivalente al 40% del 
capital social de la compañía a favor del señor VICTOR RAMIRO TANGUILA 
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'SHIGUANGO y mil participaciones de un dólar cada una equivalente al 10% del' 
social de la compañía a favor del señor RODRIGO RAMIRO COLOBON ROBH 

cediendo de esta manera el total de las participaciones que posee en la Comp? 
PROTECTION INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA. LTDA. U 
escuchada las mociones antes detalladas, el señor Presidente solicita que la Ju 

General Extraordinaria de Socios de la compañia PROTECTION INVESTIGATION 
SMART PROINSECURITY CIA. LTDA, autoricen expresamente a los socios: MARCO 

ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE Y LUIS ENRIQUE MONAR MEDINA para que 
puedan ceder sus participaciones a favor de los señores. MARLENI NOEMI NOTENO 

ANDY, VICTOR RAMIRO TANGUILA SHIGUANGO y RODRIGO RAMIRO COLOBON 
ROBINZON, efectivamente puesta en consideración de la Junta General 

Extraordinaria de Socios ésta petición luego de la deliberación pertinente en forma 
unánime, la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañia PROTECTION 
INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA, LTDA, autorizan expresamente al 

señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, a fin de que pueda ceder y 
transferir las cinco mil participaciones de un dólar cada una equivalente al 50% del 
capital social de la compañía a favor de los señores: MARLEN! NOEMI NOTENO 
ANDI y RODRIGO RAMIRO COLOBON ROBINZON, de igual forma autorizan al 
señor LUIS ENRIQUE MONAR MEDINA, para que proceda a ceder y transferir las 
cinco mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 50% del capital social de 

la compañía a favor de los señores: VICTOR RAMIRO TANGUILA SHIGUANGO y 
RODRIGO RAMIRO COLOBON ROBINZON. 

  

Los Cedentes, expresamente declaran que las participaciones sociales que trar 
se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación de dominio. 

El nuevo cuadro de integración de capital social de la Compañia PROTECTION 
INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA. LTDA. es el siguiente. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
PROTECTION INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA. LTDA. 

Socios CAPITAL CAPITAL PARTICIPS. PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

Marleni Noemi 4.000 4.000 4.000 40% 

Noteno Andi. 

Victor Ramiro 4.000 4.000 4.000 40% 

Tanguila Shiguango. 

Rodrigo Ramiro 2.000 2,000 2,000 20% 

Colobon Robinzon. 

TOTAL: 10.000 10.000 10,000 100% 

amas



No existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de 15 minutos 
para que el Secretario elabore el Acta, reinstalada la sesión y al no existir otro punto 
Que tratar se levanta la misma a las 18H30, suscribiendo el acta con el secretario 

Para constancia de lo actuado los socios presentes suscriben el acta en original y 
copia, el presidente de la Junta General de Socios da por concluida la cesión, siendo 
las 19H00. 

  

Col. 050210115-7 C.l.  020113093-7 

socio socio 
SECRETARIO AD_HOC 

    -Monar Medina 

C.l. 0201269602 

PRESIDENTE 

a
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pess, 

Y 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502101157 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ NEGRETE MARCO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI//SIGCHOS/SIGCHOS 

  

Fecha de nacimiento; 20 DE DICIEMBRE DE 1978 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: ALVAREZ HERRERA MANUEL CRISTOBAL 

Nombres de la madre: NEGRETE ESTHER MACLOVIA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 15 DE MARZO DE 2018 
Emisor: CATALINA VILLEGAS SANDRA - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 186-104-18453 

A E 
ao 208 Director General del Regisro Cil, dentcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

        
A 

rstlución a persona ante quien se presente esta certicado deberá valdaro enhtpa IMirtualregistrocivigob.e. conforme a la LOGIDAD Ar. , numeral 1 y 4 la LCE



NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el 

numeral 5 Art 18, de laley Notarial, do 
    la COPIA que: igual al 
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ón REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp uiaiaai | 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201130937 

Nombres del ciudadano: MONAR MEDINA LUIS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 2 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MESTANZA ARBOLEDA ANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre; MONAR REGULO ESTEBAN 

Nombres de la madre: MEDINA AVILES MARIA JOSEFINA 

Fecha de expedición; 29 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada ala fecha: 15 DE MARZO DE 2018 
Emisor: CATALINA VILLEGAS SANDRA - PICHINCMA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

N' de ceríficado: 183-104-18647 

183-104-18647 Ing. Jorge Troya Fuenes 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

són  serscna ante cuien sa oresonta est canifcaco deberá vaidario ehtipa-Ivrtal eglatraciil gobec. conforme ala LOGIDAC At 4. numeral 1 y 10 CE. 
  

      

   



  

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la facultad prevista en el umeral $An. 18, dela ley Notarial, doy fé que la COPIA que es igual al documento exibido ep-áfiginal ante 
Quito. DAR 01 

        anos
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| 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Direción General de Registra Civ 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ds certificado: 180-104-18584 

' 
  

  UN 
104-18564 

    

Número único de identificación: 1714360698 

Nombres del ciudadano: MESTANZA ARBOLEDA ANA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/CUBIJIES 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLGGO 

Estado Civil: CASADO 

A AS 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MESTANZA NEWTON ESTUARDO 

Nombres de la madre: ARBOLEDA RITA ROSARIO 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2013 

Información certicada a la lecta: 15 DE MARZO DE 2018 
Emisor: CATALINA VILLEGAS SANDRA - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuertes.    
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la facultad prevista en el gumeral SAn. 18, de la ley Notarial doy fe que la COPIA que a Igual al documento axibido en gíginal ante np. 
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Y 
Dirección General do Registro Civil, Identificación y Codulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pPuiaaiaaiis ) 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N' de certificado: 181-104-18865 

  

  

A 

Número único de identificación: 1500830946 

Nombres del ciudadano: TANGUILA SHIGUANGO VICTOR RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/TENA/PUERTO MISAHUALLI 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimoni    lo Registra 

Nombres del padre: TANGUILA VICTOR VICENTE 

Nombres de la madre: SHIGUANGO AGUINDA CATALINA 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 15 DE MARZO DE 2018 
Emisor: CATALINA VILLEGAS SANDRA - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

     Ing Jorge Troya Fuenes 
Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N' de cenificado: 185-104-19014 

A 
104-19014 

  

        
  

Número único de identificación: 0802968529 

Nombres del ciudadano: COLOBON ROBINZON RODRIGO RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

2 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: COLOBON SANCHEZ PEDRO MARIO 

Nombres de la madre: ROBINZON PANCHANO LETIZ MIRELLIS 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2016 

Información certicada a la fecha: 15 DE MARZO DE 2018 
Emisor: CATALINA VILLEGAS SANDRA - PICMINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ing. Jorge Troya Fuentes 
Director General del 1, Identificación y Ceculación    
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Paiva 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

% 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Hd, | 

N' de certificado: 189-104-22905 

M0   HAN 22905 
    

Número único de identificación: 2100079561 

Nombres del ciudadano: NOTENO AND! MARLENI NOEMI! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/PUTUMAYO/PALMA ROJA 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1975 

Nacionalida: 

  

:CUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: TANGUILA SHIGUANGO ANDRES GONZALO 

Fecha de Matrimonlo; 26 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padre: NOTENO CECILIO 

Nombres de la madre: ANDI ¡SABEL 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2018 

Información certificada ala fecha: 15 DE MARZO DE 2018 
Emisor; CATALINA VILLEGAS SANDRA - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes. 
Director General del Registro CM, Identificación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 

  
cuttzción o pesca ante quien se prosant mate cartcaco deberá valcaro en itps IVirualregietrocivLgob ae. contorme a a LOGIDAC Ar, numeral 1 y a 10289/2018



Se otorgó, ante mi Doctor Omar David Pino Bastidas, Notario Séptimo del 
Cantón Quito, en fe de ello confiero ésta PRIMERA copia, de la Cesión de 
Participaciones, que otorgan el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 
los cónyuges señores LUIS ENRIQUE MONAR MEDINA y señora ANA LUCIA 
MESTANZA ARBOLEDA, a favor de los señores VICTOR RAMIRO TANGUILA 
SHIGUANGO, RODRIGO RAMIRO COLOBON ROBINZON y MARLENI NOEMI 
NOTENO ANDI, legalmente firmada y sellada en Quito, a quince de Marzo del año dos 
mil diez y ocho. 

Dr. Omar David Pino Bastidas 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

  

. ¡'OTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



1 
a ¡5% NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr Darid Sm Irdiclr 
    

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA PROTECTION INVESTIGATION SMART 

PROINSECURITY CIA. LTDA., otorgada por LUIS ENRIQUE MONAR 

MEDINA y OTROS, de fecha uno de agosto de dos mil diez y siete, en 

esta Notaria: cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo; 

tome nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada 

por MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE y OTROS, a favor de 

VICTOR RAMIRO TANGUILA SHIGUANO, RODRIGO RAMIRO 

COLOBON ROBINZON y MARLEN! NOEMI NOTENO ANDI, sellada y 

firmada en la Notaria Séptima del cantón Quito, el quince de marzo de 

dos mil diez y ocho. Quito, diez y nueve de marzo de dos mil diez y 

  

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

A.M quiro SÉPTIMA DEL 

Ny a pcrembre hc B 
Tell: 2552 44) + 256 

e-mall darid Tquito.cor 
QUITO + ECUADOR



TAS 

Factura: 002-003-000060255 20181701007000493 

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN MARGINAL N' 20181701007000493 

PESA IDE MARIO DECANEEa 
PO DERAZÓN [RAZON MAREA 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COUPAÑA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO. [oroez07 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMERESMALÓN SOCIAL [IPONIERVMENTE DOCUMENTO DE OENTIDAD RE IOENTACACIÓN 
ESCORÓN ROBNTON SOS NOIOA a PS : CEA PARO [por sus Promos DERECHOS ceo osozoeaszo 

FAVOR DE 
NOMDRESRAZÓN SOCIAL [IPD ITERVMENTE DOCUMENTO DETOUNTIDAD [NS TDETACACIÓN. 

ESTNORO 
[ACTO O CONTRATO. SESION DE PARTICIPACIONES, - 

[FECHA DE OTORGAMIENTO. [150320 i 
[NUMERO DE PROTOCOLO. — [287 7 

  

Al a 
perl 

NOTARIO(A) OMAR DADIO PINO BASTIDAS 
NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N" 20 

  

'TO10OTOD04R 

PES DE NARZO DEAN AA 
TIPO DERAZÓN RAZON MAROAC 

[ACTO O CONTRATO. CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 
[FECHA DE OTORGAMENTO. [02930 
[NUUERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRESMAZÓN SOCIAL [TEO NTERVINENTE DOCUMENTO DEIDENTIGAD, 
EOCOSON ROBIEON O [por sus PROPIOS DERECHOS [cenua 

FAVOR DE 
NOMORES RAZÓN SOCIAL [PO NTERVNDTE POCUMENTO DEDENTIDAD. CORE 

  
  TESTIMONIO 
  [ALTO O CONTRATO: EESONDE PARTIEPACIONES 
FECHA DEOTORGAMENTO, [iso730a          
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NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

79521 
(09/04/2018 

a 356 
ho Í LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

t 
nd AD CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

7 , | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEPTIMA /QUITO /15/03/2018 
PROTECTION INVESTIGATION SMART PROINSECURITY CIA 
LDA 
QUITO. 

          
  

    
3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10000 PARTICIPACIONES DE UN.DO UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 1 A 

ZÓN, LA 
'SARIOS PARA LA VALIDEZ     
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